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PROCESO 2023-140

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico institucional
(jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde
que después  de las 4:59 pm no se tendrá  por recibida la correspondencia, lo anterior  teniendo en
cuenta que después  de dicho horario el correo institucional se bloquea automáticamente  por
disposiciones del CSJ, en atención a la ley de desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil 3124097107
(línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado
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para la recepción de correspondencia.

  ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el titular del
despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás verificar estados electrónicos,
traslados, actas de audiencias

De: MPA ZONA CENTRO <mplmanizales@mpa.com.co>
Enviado: miércoles, 13 de noviembre de 2024 6:56 p. m.
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD ENLACES AUDIENCIAS 11001310502020230014000 y 11001310502020220025700 (suplencias)
 

13 de noviembre de 2024

Señores:
Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá

Referencia:       Otorgamiento suplencias poderes

Proceso:            11001310502020230014000
Demandante:   Sandra Marcela del Carmen Ruiz Niño
 
Proceso:            11001310502020220025700
Demandante:   Andres Uribe Zapata
 

 
Mauricio P a v a L u g o, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.074.185 de Manizales, portador de la
tarjeta profesional 95.785 del C. S. de la J., domiciliado en Bogotá D.C., actuando en calidad de representante legal de
la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S, respetuosamente me dirijo a ustedes para manifestarles que sustituyo poder
a Paulina Meza Aguirre identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.002.632.439 de Manizales, portadora de la
tarjeta profesional No. 418.731 de C.S de la J. para efectos de que se constituya como apoderada judicial y represente
a la entidad Administradora de fondos de pensiones y cesantías Protección S.A., según consta en poder elevado a
escritura pública N° 736 del 30 de julio de 2019 ante la Notaría 14° de Medellín a la sociedad Mauricio Pava Lugo
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S.A.S y en la escritura N° 968 del 2019, a fin de que proceda en su nombre y se desempeñe como apoderada en el
proceso de la referencia.

Solicito amablemente me sea remitido el link de las dos audiencias programadas para el día de mañana:

1. 11001310502020230014000 (8:30 a.m.) 
2. 11001310502020220025700 (10:00 a.m.)

Cordialmente, 
Equipo Jurídico MPA 
316 528 0429 
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ABOGADOS 

13 de noviembre de 2024  

Señores:  

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá  

Referencia: Otorgamiento suplencias poderes  

Proceso: 11001310502020230014000 
Demandante: Sandra Marcela del Carmen Ruiz Niño 
 
Proceso: 11001310502020220025700 
Demandante: Andres Uribe Zapata 
 

 
Mauricio P a v a L u g o, identificado con cédula de ciudadanía No. 
75.074.185 de Manizales, portador de la tarjeta profesional 95.785 del C. 
S. de la J., domiciliado en Bogotá D.C., actuando en calidad de 
representante legal de la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S, 
respetuosamente me dirijo a ustedes para manifestarles que sustituyo 
poder a Paulina Meza Aguirre identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.002.632.439 de Manizales, portadora de la tarjeta profesional No. 
418.731 de C.S de la J. para efectos de que se constituya como apoderada 
judicial y represente a la entidad Administradora de fondos de pensiones 
y cesantías Protección S.A., según consta en poder elevado a escritura 
pública N° 736 del 30 de julio de 2019 ante la Notaría 14° de Medellín a la 
sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S y en la escritura N° 968 del 2019, a fin 
de que proceda en su nombre y se desempeñe como apoderada en el 
proceso de la referencia. 

 
En ejercicio del poder conferido, la apoderada queda ampliamente 
facultada paras solicitar todo en cuanto en derecho estime conveniente 
para la defensa de los intereses de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
MAURICIO PAVA LUGO PAULINA MEZA AGUIRRE 
C.C. 75.074.185 C.C 1.002.632.439 
T.P. 95.785 T.P. 418.731 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 14 de septiembre de 2024 Hora: 11:34:43 

Recibo No. AB24439301 

Valor: $ 7,900 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24439301D6822 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 
Razón social: MAURICIO PAVA LUGO S A S 

Nit: 900.799.546-3 Administración : Direccion 

Seccional De Impuestos De Bogota 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 

 

 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 02527104 

Fecha de matrícula: 15 de diciembre de 2014 

Último año renovado: 2024 

Fecha de renovación: 1 de abril de 2024 

Grupo NIIF: Grupo II. 

 

 

UBICACIÓN 

 
Dirección del domicilio principal: Cr 5 No. 66 29 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: marcelatamayo@mpapenalcorporativo.com 

Teléfono comercial 1: 2114397 

Teléfono comercial 2: No reportó. 

Teléfono comercial 3: No reportó. 

 
Dirección para notificación judicial: Cr 5 No. 66 29 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico de notificación: 

marcelatamayo@mpapenalcorporativo.com 

Teléfono para notificación 1: 2114397 

Teléfono para notificación 2: No reportó. 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

 
La persona jurídica SI autorizó para recibir  notificaciones personales 

a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 14 de septiembre de 2024 Hora: 11:34:43 

Recibo No. AB24439301 

Valor: $ 7,900 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24439301D6822 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Administrativo. 

 

 

CONSTITUCIÓN 

 
Por Documento Privado del 12 de diciembre de 2014 de Accionista Único, 

inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014, con el 

No. 01893544 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 

Comercial denominada MAURICIO PAVA LUGO S A S. 

 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 

indefinida. 

 

 

OBJETO SOCIAL 

 
El objeto social de la sociedad consiste en cualquier actividad lícita, 

incluyendo pero sin limitarse a: la prestación de servicios jurídicos 

en las ramas plenas del derecho, ejerciendo acciones de asesoría, 

representación y planeación de los procesos inherentes de su profesión 

como abogado, así como la elaboración de investigaciones judiciales y 

las labores que debiere realizar para presentar sus conclusiones. Para 

los anteriores efectos, podrá celebrar todos los actos y contratos 

preparatorios, complementarios o accesorios a todo lo arriba 

mencionado, relacionado con la existencia y operación de la sociedad y, 

cualquier otro que sea conducente para alcanzar satisfactoriamente su 

objeto social llevando a cabo cualquier actividad lícita. 

 

 

CAPITAL 

 
* CAPITAL AUTORIZADO * 

 
Valor : $10.000.000,00 

No. de acciones : 1.000,00 

Valor nominal : $10.000,00 

 

* CAPITAL SUSCRITO * 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 14 de septiembre de 2024 Hora: 11:34:43 

Recibo No. AB24439301 

Valor: $ 7,900 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24439301D6822 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
Valor : 

 
$10.000.000,00 

No. de acciones : 1.000,00 

Valor nominal : $10.000,00 
 

* CAPITAL PAGADO * 

 

Valor : $10.000.000,00 

No. de acciones : 1.000,00 

Valor nominal : $10.000,00 

 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará 

a cargo del Gerente General. 

 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
El Gerente ejercerá la función de dirección y representará legalmente 

a la sociedad. En virtud de dicha facultad, el accionista único debe 

asegurar el correcto desarrollo del objeto social de la sociedad dentro 

de los límites legales y públicos, y estos estatutos, y está facultado 

pero no limitado a lo siguiente: (A)  Representara legalmente a la 

sociedad; decidir y aprobar cualquier modificación de los estatutos; 

(B) Nombrar y remover empleados cuyo nombramiento corresponda 

exclusivamente al accionista único; (C) Examinar, aprobar o desaprobar 

para cada año fiscal, los estados financieros de propósito general, 

bien sean individuales o consolidados, junto con las notas a los estados 

financieros y el dictamen del revisor fiscal (cuando sea aplicable); 

(D) Decidir sobre la disposición de las utilidades de la sociedad de 

acuerdo con la ley y con los estatutos; 

(E) Decidir qué reservas se deben hacer diferentes a las reservas 

legales; (F) Determinar el monto de los dividendos y la forma y plazo 

en que serán pagados; (G) Declarar la disolución de la sociedad antes 

del vencimiento del periodo de duración de la misma; (H) Determinar 

la forma en que se debe llevar a cabo la liquidación de la sociedad; 

(I) Adoptar todas las medidas necesarias en el mejor interés de la 

sociedad; y (J) En general, todas las funciones que no están 

expresamente asignadas a otros órganos sociales bajo estos estatutos, 

y todas las demás establecidas en la ley. 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 14 de septiembre de 2024 Hora: 11:34:43 

Recibo No. AB24439301 

Valor: $ 7,900 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24439301D6822 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

 

Que por Documento Privado sin num del Representante Legal, del 17 de 

septiembre de 2019, registrado el 18 de Septiembre de 2019 bajo el 

número 02507072 del libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del 

Código general del proceso fue inscrito como  apoderado(s) judicial(es) 

y extrajudicial(es). 

 

Nombre:  identificación T.P 

Cortés Gómez Maria Alejandra c.c. 1.053.846.589 328.170 

 
Que por Documento Privado del 4 de septiembre de 2024, inscrito el 12 

de Septiembre de 2024 con el No. 03157933 del libro IX,  de conformidad 

con el Artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) 

fue inscrito para que actúe como representante de MAURICIO PAVA LUGO S 

A S. en los procesos judiciales en los que esta última sea designe como 

apoderado de parte a: 

 

Nombre: Identificación: T.P. 

Paulina Meza Aguirre C.C. 1.002.632.439 418.731 

Katherin Rodriguez Castañeda C.C. 1.053.852.760 417.431 

 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Documento Privado del 12 de diciembre de 2014, de Accionista Único, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014 con el 

No. 01893544 del Libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Gerente Mauricio Pava Lugo       C.C. No. 75074185 

 

 

REVISORES FISCALES 

 
Por Acta No. 003 del 31 de marzo de 2022, de Accionista Único, inscrita 

en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2022 con el No. 02836148 

del Libro IX, se designó a: 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 14 de septiembre de 2024 Hora: 11:34:43 

Recibo No. AB24439301 

Valor: $ 7,900 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24439301D6822 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 
Revisor Fiscal Sandra Marcela Tamayo C.C. No. 30234180 T.P. 

Vallejo No. 241140-T 

 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, 

los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre 

que no sean objeto de recursos.  Para estos efectos, se informa que 

para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos 

quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, 

conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU:    6910 

 

 
TAMAÑO EMPRESARIAL 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Pequeña 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 

inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 2.911.923.760 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 14 de septiembre de 2024 Hora: 11:34:43 

Recibo No. AB24439301 

Valor: $ 7,900 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24439301D6822 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

período - CIIU : 6910 

 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 

consulta a la base de datos del RUES. 

 

 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de Impuestos, 

fecha de inscripción : 6 de mayo de 2022. Fecha de envío de información 

a Planeación : 12 de septiembre de 2024. \n \n Señor empresario, si su 

empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y una planta de personal 

de menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir un descuento 

en el pago de los parafiscales de 75% en el primer año de constitución 

de su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 

590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. Recuerde ingresar a 

www.supersociedades.gov.co para verificar si su empresa está obligada 

a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

 

 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 

********************************************************************** 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 14 de septiembre de 2024 Hora: 11:34:43 

Recibo No. AB24439301 

Valor: $ 7,900 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24439301D6822 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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